
INFORME SECRETARIAL: 

 

     Informo Señor Juez, que a continuación se 

procederá a realizar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, incoado por la sociedad 

“MULTINVERSIONES DEL VALLE S.A.S.”, en contra de los señores MANUEL 

EDELBER CRUZ GOMEZ y DANILO FERNANDEZ FERNANDEZ, con base en lo 

señalado en el Artículo 355 del Código General del Proceso, las cuales son a cargo 

de la parte accionada. Así las cosas, las mismas quedarán de la siguiente manera: 

  

     

LIQUIDACION DE COSTAS: 
 
POLIZA DE CAUCIÓN JUDICIAL (F- 17)  $    292.704,oo 
NOTIFICACIÓN (F-28)     $      11.500,oo 
 
NOTIFICACIÓN (F-32)     $      11.500,oo 
 
EDICTO (F-69)      $      85.000,oo 
                                                                                    _____________ 
                                                            
TOTAL………………………………………………         $    400.704,oo   
 
                                                            
 
 
Palmira, 21 de julio de 2020 
 
 
 
 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle, veintiuno (21)  de julio de dos mil veinte (2020)  

RADICADO N° 76 520 40 03 005 2018-00524-00 

Auto Sustanciación No. 615 

 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 366 del Código General del 

Proceso, se IMPARTE APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS, que 

antecede, dentro del presente proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE DE MÍNIMA CUANTÍA, incoado por la sociedad “MULTINVERSIONES 

DEL VALLE S.A.S.”, en contra de los señores MANUEL EDELBER CRUZ GOMEZ y 

DANILO FERNANDEZ FERNANDEZ. 

 
 

NOTIFÍQUESE           Y           CÚMPLASE 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

J  U  E  Z 
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Firmado Por: 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N° 055 hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 22-julio-2020 

 
 
 

La Secretaria 



WILLIAM ALBERTO TABORDA MUNERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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